
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 27 de noviembre de 2018 

Señor 

Representante Legal 

PIGALLE $. A. 

Ciudad. - 

Conste por medio de la presente que he cedido a favor del señor ÁLVARO PINO 

ARROBA, de nacionalidad ecuatoriana, 25.000 acciones ordinarias, 

nominativas, liberadas, de un dólar cada una, que tengo en el capital de la 
compañía PIGALLE S. A., con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992769084001. El valor de la transacción es de US$1,00 por acción, con un 

valor total de US$25,000. 

La cesión comprende todos los derechos y créditos que devienen de las acciones 
antes mencionadas, inclusive cualquier cuenta por pagar a favor de los 
accionistas, el derecho a percibir dividendos, presentes o pasados que se 
encontraren impagos, y todo derecho a atribución o de suscripción que a la 
vendedora pudiera corresponderle en virtud de un aumento de capital. 

Suscriben la presente carta de cesión de acciones en calidad de cedentes los 
cónyuges señor Fernando Pino Arroba y señora Tania Guzmán Franco y en 
calidad de cesionario, el señor Álvaro Pino Arroba. 

Sírvase usted, señor representante legal, registrar la presente transferencia 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías 

Aten ente, 

   
     Fernando Pino Arroba Álvaro Pino Arroba 

Cedente Cesionario 

C.C. No. 0911934529 C.C No. 0911934503 
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1a Guzmán Franco 

Cónyuge del cedente 

C.C. No. 0909452922
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 27 de noviembre de 2018 

Señor 

Representante Legal 

PIGALLE S. A. 

Ciudad. - 

Conste por medio de la presente que he cedido a favor del señor DANIEL PINO 
ARROBA, de nacionalidad ecuatoriana, 25.000 acciones ordinarias, 

nominativas, liberadas, de un dólar cada una, que tengo en el capital de la 
compañía PIGALLE S. A., con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992769084001. El valor de la transacción es de US$1,00 por acción, con un 

valor total de US$25,000. 

La cesión comprende todos los derechos y créditos que devienen de las acciones 
antes mencionadas, inclusive cualquier cuenta por pagar a favor de los 
accionistas, el derecho a percibir dividendos, presentes o pasados que se 
encontraren impagos, y todo derecho a atribución o de suscripción que a la 
vendedora pudiera corresponderle en virtud de un aumento de capital. 

Suscriben la presente carta de cesión de acciones en calidad de cedentes los 
cónyuges señor Fernando Pino Arroba y señora Tania Guzmán Franco y en 
calidad de cesionario, el señor Daniel Pino Arroba. 

Sírvase usted, señor representante legal, registrar la presente transfere ia y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

      

  

C.C No. 0911934511 C.C. No. 0911934529 
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